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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 3 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos ...................
t i v-*»» -> ^clearing ......

/extraclearlng
Dólares ....................
Liras .........................
Francos suizos ......
Relchsmark .............
Florines ..................
Belgas ...................
Escudos .............. .
Peso moneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruegas... 
Dorbnas d a n e s a s  

clearing ...... ........

COMPRA VENTA

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95

' 57,60 
253.00 

4,24

43.50 
2,53

. 2,60 
»

221-.35

21,00
41.50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2.66
»

226,90.

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán' remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en ¿eatlón de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA D E
BALEARES

■Extraviados los cupones de la D eu da  
A m ortizab le  al 5 por 100, co ir im p u e s to , 
em isión  de 15 de febrero  de 1927, ven* 
cim iento 15 febrero  1941, se Iface p ú 
b lico  con arreglo a lo d ispuesto en la 
R ea l O rden  d e  17 de abril de 1913% con 
e l- f in  de que las personas en cu yo  p o 
der ^  hallaran , los presente en esta 
oficina , d en tro  del p lazo  de un m es, ya. 
que.' tra n scu rr id o , se p roced erá  a su 
anulación .

Fuctura  núm ero 105, com prensiva  por 
serie r̂ e los cupones e x tra v ia d o s : A , nú* 
m eros 723 al 30, 12.327, 84.115, 98.400. 
143.708. 154.482 al 88, 154.499 al 516, 
154.124, 206.864 al 67. 216.850. 248.922 
al 27, 334.948 335.944, 335.946 al 58,
336.008 al 10, ‘ 347.526. 348.495. 348.579 
al 81. 348.820. 348,899. 349.076 al 82. 
367.248. 403.604 al 6, 428.272 433.733
v 34. 461.667 v 68, 445.539. 445.992 al 
94. 447 .876 , 449.029. 463.847 al 50.
436,175. 466.680 al 82 466.698, 466.878. 
466.947, 466.958 al 60. 467 .}83  y 84. 
501 971,- 502 987 al 92. 506.523, 5C6.543. 
513 384, 513.491 y *513.494.

S erié  B , 28.151, 30.667 al 09, 49.575,

49.586 al 89. 51.121. 56.348 y 49. 85.497, 
1ÍJ/Í69, 114.954, 1 3 7 . 5  9 3 ,  146.743, 
147.633 ai 9. 152.139. 152.150 y 51.
- Serie C , 7.605. 43.824, 43.828 al 41, 

102.682, 116.842, 117.564, 128.741 y
141.244.

P alm a, 24 de ju lio  de 1942.— E l I n 
terven tor.

2.1030

AGENCIA EJECUTIVA DE LA H A
CIENDA EN LA ZONA DE VER IN 

(ORENSE)

Contribución.— Pagos Derechos de Aduan
as.— Ejercicio de 1942

Dyn A n ton io  Rom a santa, A gen te  E je 
cu tiv o  de la m ism a.

C e r t if ic o : Que ségún resulta del exp e 
diente de aprem io por h  con tr ib u c ión , 
trim estre v pueblo expresado, lian d e ja 
do de satisfacer sus respectivos d escu 
biertos los ind iv iduos que a con tin u a 
ción se re la cion a n :

G erm án Peclraz G a llego , d om ic ilia d o  
en V eríri, pesetas 6.857,42, por ser ga 
rantía de pago de los derech os de 
arancel de A duanas v  dem ás deven gos  
de los ;vecinos de P ortu gal que se reig- 
.cionan a con tin u ación , qu e  han  d e ja d o  
transcurrir el p lazo de la reex p ortac ión  
sin haber hecho efectiva  la cantidad  ga
ra n tizad a :

15. D on  J osé  C án d ido de A lm eid a , con  
d om ic ilio  en L ebuzao, 1.021,82 pesetas.

16. D on JManuel R od rígu ez  dos R eis, 
con d om ic ilio  en Lebuzao. 900.10 pesetas.

17. D on C arlos  J osé  M aldonndo, con 
dom ic ilio  en V ilarin h o , 39o ,99 pesetas.

18. Don C elestin o  A lfo n so , con d om i
cilio  en V ila  de P on te , 991,96 pesetas.

19. D on  • E ugenio de M orafé. con  d o 
m icilio  en M airpenha, 1.039,76- pesetas.

20. D on  A biliü  . G onzalves. C arba llo , 
con d o m ic ilió  en A tillo , 884,.% pesetas

21. D. A n ton io  A lfon so , eo'n d om icilio  
e n /O re m e n , 761«42 peseras.

22. D on  A níbal C arba llo , con d om ic i
lio en M om perta . ! .042,02 pesetas.

Que hacen el total exp resa d o  ' de 
6.857,43 pesetas.

£ o n  fecha 18 m arzo de 1942 se d ic 
tó la siguiente

P ro v id e n c ia : De con form id ad  con lo 
dispuesto en el artícu lo  80 del E statu to 
de R ecaudación  de 18 de d iciem b re  de 
1928. han incurrido en el ún ico grado 
de aprem io, o sea el recargo del 20 por 
100' sobre el im porto total, del d escu 
bierto  a los con tribu yen tes  inclu idos en 
la anterior relación .

X otifíqu ese . a . los  m ism os eata p ro v i
dencia , a fin de que puedan satisfacer 
sus descubiertos  durante el p lazo de 
vein ticu atro  horas, a dvirtiéndoles  que de 
n6 verificarlo  se procederá  al em bargo 
de todos sus bienes, señalando al e fecto  
las fincas que han de ser o b je to  de e je 
cu c ió n  ■ y  se exped irán  los op ortunos

m andam ientos al  señ or  R egistrador del 
partido  Para ^  anotación  preventiva  de 
em bargo.
. Y  com o por la causa .expresada no ha 

podido llevarse a e fecto  la notificación  a 
que .re Metiere la a n terior prov id en cia , 
por- m edio del presente se requiere al 
p a g :-, de las aludidas ca n tid ad es , más e l 
20 por 1.00 dé las m ism as, en el p lazo de 
24 horas, que habrán ti* hacerse e fe ct i
vas en  la o ficina  d e  esta R eca u d a ción , 
sita en V erín , calle de J . D om ínguez  
H ervella .

Y  a lo.s efectos de la n otifica ción  aow ’~ 
dada,, según lo d isp u esto  en el párra*. 
fu 4 .° del artícu lo  154 del re ferid o  E s - / 
ta tu to . se expone al p ú b lico  en la ta 
blilla de anuncios de este A yu n ta m ien to  
por término* de cin co  días, cum-pliiitfjár 
tándola adem ás en el a B oletín  O ficia l» 
de la prov in cia  y M adrid .

V erín , 74 de ju lio  ú e . 1942.— El A gen 
te, A nton io  R om asanta.

2 .0 5 8 -0

AGENCIA EJECUTIVA DE LA HA
CIENDA EN LA ZONA DE VERIN 

(ORENSE)
Don Agustín Masoareñas, Agente .eje

cutivo de la misma,
Certifico: .Que según resulta del ex- 

pe cliente de apremio, por la contribu
ción, bimestre y pueblo expresado, 
han dejado de satisfacer sus respec
tivos descübierros los individuos que 
a continuación se relacionan:

20. José Rodríguez Rodríguez, año/ 
1941; d é b ito  331.2íte pesetea.

83. El m is in o , ar'u.» 1942; cíe bito  pe
s e ta s  652.40.

Que hacen un total de 903.60 pe< 
setas.

Con fecha 6 de julio corriente se 
dictó- la siguiente

Providencia.--De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 80 del Es
tatuto de recaudación de 18 de diciem
bre de 1928. han incurrido en el uni= 
eo grado de apremio, o sea el recar
go del 20 por 100 sobre el impuesto > 
total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. \
. fjotifiquese a los mismos esta pro
videncia, a fin de que fíuedan satis
facer sus descubiertos en el plazo- de 
veinticuatro horas, a el virtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá al em
bargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser 

..objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
Registrador del partido, para la anota
ción preventiva* de embargo.

Y  como por la causa expresada no 
ha podido llevarse-' a efecto la notifi
cación a que se refiere la anterior 
providencia, por medio del presenta 0*
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requiere al pago de las aludidas can
tidades, más el 20 por 100 de las mis
mas, en el plazo de veinticuatro ho
ras, que habrán de hacerse efectivas 
en la oficina de esta Recaudación, sita 
en la calle de J. Domínguez. HerVella.

Y. a íos efectos de la notificación 
acordada, según lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto del artículo 154 del re
ferido Estatuto, se expone al público 
en la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento .por término de cinea 
días, cumplimentándola, además, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la provincia.

Verin a 20 de julio de .1942.—El 
Agente, Agustín Mascareñas.

2.057—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación dé industria
Peticionario: Laboratorio Rtfoheleít.

San Sebastián. . . . •
Objet-o do la ampliación: Fabricación 

del jabón fundamental necesario para 
su industria de perfumaría.

Producción: Oohenta mil kilogramos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.-

Se hace pública esta petición para 
que l?s industriales que se consideren 
aféctanos por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen* oportunos, 
por duplioadb y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 30 de junio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

1.132-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: Leonardo Alberdi Eche

varría. Mondragón.
Objeto de la industria: Fabricación 

de material refractario para hornillos 
eléctricós y demás útiles calentados por 
electricidad.

Producción; Quinientas piezas diarias 
en sus diversos modelos.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Sé hace pública esta petición para 
que los industriales, que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
ta r los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y . debidamente reintegra
dos, dentro del plazo d e ' diez días, en 
las oficinas de esta Delega-cióh de J[n- 
d^stria de Guipúzcoa.

San Sebastián,'35 de .junio de 1942.— 
EÍ Ingeniero .Jefe, Rafael.' Lataillade,

L133-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de instalación
Peticionario: Tuercas Zuaznábar, So

ciedad Anónima. Tulosa.
Objeto de la ampliación: Instalar 

cuatro máquinas roscadoras de tuercas.
Producción: Con estas máquinas se 

roscarán 10.000 tuercas diarias.
' Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de- diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 7 dé julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.127-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva Industria
Peticionario: Compañía Vasco Africa

na, S. A.. Kogo (Guinea Continental 
'Española). Pasajes de San Juan.

Objeto dé la industria: Almacén y 
aserradero de maderas de la Guinea 
Española.

.Producción: 3.000 métros cúbicos de 
tablón y tabla anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
. Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y bebidamente reintegra^ 
dos, dentro del plazo de diez días, ..en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.128-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: Clemente GokLaracena

Echenique. Pasajes.
Objeto de la industria: Construcción 

y - reparación * de embarcaciones pesque
ras de madera.

Producción: Seis embarca cionát de
20 toneladas al año.

I£sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ' ■ *

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar loa escrito# que estimen' opoituiwsy

por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo ‘(je diez días^ en 
las ofkinas de esta Delegación- de In 
dustria • de Guipúzcoa. .

San Sebastián, 6 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.129-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Miguel Suquía Irastor- 

za. San Sebastián.
Objeto de la ampliación: InstalaT

m aqu inar ia  para aumentar la produc
ción de dulees y caramelos.

P ro d u c c ió n : L a  actual? de 250 kilos 
diarios podrá ampliarse hasta 1.750 
kilogramos.

Maquinaria a im portar: Una máqui
na «Universal» para caramelos, con 
motor de 1,5 H: P . ; una rodadora 
aRomroll», .con motor de 0,5 H. P. > 
una máquina para estirar el azúcar, con 
motor de 4 H. P. ; una máquina llena
dora para caramelos, con motor de 
0,5 H. P. Valor aproximado de esta im; 
portación, 42.000 pesetas.

Esta industria empleará primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por. la misma, como 
los que por cualquier causa puedan su
ministrar todo o parte de los elemen
tos cuya importación se solicita, puedan 
presentar los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro' del plazo de diez 
díaá en las oficinas de esta Delegación 
de industria d¿ Guipúzcoa.

ípan Sebastián, 9 de julio de 1942.— 
Él. Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

1.130-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Juan Vollmer y Com

pañía, S. L. Irán..
Objeto de la ampliación; Instalar, 

máquinas para envolver las hojas de 
afeitar, y otra de pulir en azul cuchi
llas y tijeras.

Producción: No aumentará la actual.
Maquinaria a im portar: Tres máqui

nas automáticas para envolver hojas de 
afeitar. Valor aproximado, 93.332 ' pe- 
fe tas.

Una máquina para pulir en azul cu
chillas y  tijeras. Valor aproximado, 
21.875: pesetas.

Está ,industria empleará primeras ma- 
teriaá -nációnáles. ’

Se hace pública esta petición par$
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que tanto los industriales que se con- 
sideren alaciados cuino los que por 
cualquier* causa puedan .suministrar 
lodo o parte dei materia, cuya impor
tación se solicita puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus* 
triá de Guipúzcoa.

San Sebastián, 1.° de julio f1e 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.131-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA 

Ampliación de industria
Peticionario : • Aprovechamientos Fo

restales, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una fábrica de aserrar madera en 
el .pueblo de El Espinar (barrio de la. 
Estación), a. base de cuatro aparatos de 
sierra de cinta de Los llamados de pe
cho, de 1 ni. de diámetro de volantes, 
y dos aparatos de sierra, con volantes 
de 1,10 m., 'provistos de un carro de 
7 m .; un a-parato.de afilar sierras, y 
uu motor eléctrico de 50 H. P. (caba
llos) para accionar por transrhisión 
ñeral los aparatos anteriores. ,

Producción: La instalación citada
tendrá una. capacidad de producción 
anual de unos 4.000 metros cúbicos de 
matjera elaborada.

Esta ampliación de industria emplea
rá como materias primas las maderas 
procedentes dé las cortas adjudicadas a 
la Sociedad peticionaria de los montes 
«(Dehesa de la Garganta» y «taguas Ver-, 
tientes» y agregados, por el Ayunta
miento de El Espinar (Segovia).

.Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegí'ados> 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 20 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

3.863-0

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
BARCELONA 

Anuncio
La Comisión Gestora de la excelentí- 

s»inji( Diputación Provincial de Barcelo
na, lia acordado proceder a la' celebra
ción de la segunda subasta de las obras 
de reparación de la explanación y fir- 

’ me de log kilómetros 18 al 24 del ca
mino vecinal de Tarrasa a Talamanca; 
bajo las condiciones extractadas siguien
tes :

El presupuesto de contrata es de pe
setas 215.396,61, ascendiendo a 4.307,93 
pesetas el importe de la fianza provisio
nal, que deberán constituir los licitado- 
dores para tomar parte en la subasta, 
y al 4 por 100, del precio de adjudica
ción el de la fianza ¿efinitiva. El plazo 
de ejecución es de seis meses.

El proyecto, el pliego de condiciones 
v disposiciones relativas a la forma d« 
presentación de pliegos,, se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras Públicas/ todos los 
días laborables, a liora-s hábiles de ofi
cina.

A toda subasta podrán concurrir los 
licita dores por ¿í o representados por 
otra persona, con poder para ello de
clarado bastaute,* a costa del interesa
do, por don José María Mándoli Giró 
o don .Manuel Serra jGoday, Abogados 
del Ilustre Colegio de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de Bar
celona, a las doce horas del primer día 
hábil después (de> transcurid.os veinte 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, bien 
entendido* que de las fechas de inser
ción en esta» publicaciones oficiales se. 
tomará la posterior como punto de par
tida para contar el expresado plazo.
Autorizará el acto el Notario a quien
por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre, 
glo al modelo que figura a continuación, 
v extendidas eu papel sellado de la cla
se sexta¡ reintegrado coii una póliza de 
la Diputación de 1.50 pesetas, deberá 
presentarse en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras ‘ Públicas), todos
los días laborables, de diez a doce de
la mañana,' des'de el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en las precitadas 
publicaciones oficiales, en 1K forma ante
dicha, hasta el anterior laborable al en 
que ha de celebrarse la subasta. En
caso de resultar iguales dos o más pro
posiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y de persistir la 
igualdad se decidirá por «orteo la ad
judicación del servicio.

Las empresas, sociedades o compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto .con la proposición, el 
certifitado sobre incompatibilidades a 
que hac-e referencia el artículo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

A los efectos de lo dispuesto en el
'artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, se hace constar que'durante 
los cinco primeros días de plazos señala
do -para la celebración de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones • contra 
acuerdo de la misma v del pliego de con
diciones que ha de regirla; advirtiéndo

se que, transcurridos dichos días, no 
será atendida ninguna de ia¿ que se pro
duzcan.

Bar pelona ,v 24 de julio de 1942.—El 
Presidente accidental, Felipa Batlló.—El 
Secretario, Tomás Goñalóns.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal natmeio..!, con 
residencia en..., enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín' Oficial»... (Es- 

' tado o provincia), y 'd e  las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las 
obras de..., s® compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las-mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de... (aquí la proposición que se haga, 
advirtiendó que gem desechada toda’ 
proposición que no exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, ^es
crita en letra, por la que se comprome
te a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo .se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir log obreros de cada oficio y cais- 
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma).
2 . 110-0

AYUNTAM IENTO DE PONTEVEDRA
Edicto

En cumplimiento de acuerdo de ia Co
misión Municipal Permanente, en fun
ción delegada del Ayuntamiento Pleno, 
se .saca a pública ¿ubasta la ejecución da 

'las obras de urbanización de las calles
del General Mola y Fernández Villa-
verde, consistentes en construcción de 
pavimentado y aceras, tendido de la 
red de alcantarillado y alumbrado en la 
primera, y renovación de pavimentado, 
aceras y alumbrado en la segunda, con 
sujeción a las siguientes bases;

1.» Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de ciento cincuenta y cuatro 
mil quinientas veintiuna pesetas con no
venta y ocho céntimos (154.521,98), a* 
que asciende el presupuesto de ejecu
ción por contrata de las obras referidas.

2 . *  La subasta tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente Al
calde en quien delegue, con asistencia 
de un miembro de la Comisión Munici
pal Permanente designado por la mis
ma, a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en que se cumplan los • 
veinte, también hábiles, contados a par.



P á g i n a  3 1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a g o s t o   1 9 4 2

tir d el s iguiente  al de inserción de este 
od ictb  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

f E S T A D O ,  y .ante N otar io  p ú b ’ ico a 
C[uien p or  turno corresponda dar fe del 

''acto. *
3 .a Las /proposiciones >e ' aj usía rán al 

m o d e lo  que se inserta al final de  <**!«» 
adicto  y serán presentadas  por l»»s l;*.i- 
tadores* o sus representantes legales eií 
e: R e g is tro  G enera l  de <jsle exce lent ís i 
mo- A yu n ta m ie n to ,  hast-a las d o c e  horas 
riel día anterior hábil  al iija'do para la 
¿abasta, en papel  de la clase sexta, rein
tegrado  con seilo municipal de 1.50 p e 
setas en sobre cerrado y lacrado a sa
t is fa cc ión  del  l i c ’.tador y con los demás 
requisitos • que determina c! .artículo 15.
3 i-gla. tercera , 1 del  v igente  R eg la m en to  
d t  con tratación  •municipal, -incluyéndose 
en dichei xobrp rec ibo  de bai larse  al co 
rr ien te  en e  ̂ pago q© retir.) a la .vejez, 
seguro >de acci'deute* y subsidio fa-ni 
¡bar; y  en sobre aparte y abierto , la cé 
du la  del interesado y el resguardo del 
d e p ó s i t o  .provisional.

4 .»  L o s  l id ia d o r e s  podrán concurr ir  
£l acto  d e  subasta por sí o representados 
p o r  otra  persona con  p o d e r  bastante 
¡para e l l o /

•»> El bastanteo de  p o d e r e s se e fe c 
tuará p or  el L e tra d o  A sesor  de l  A p u n 
tam iento .

•0.* Lo*, limitadores habrán de consti 
tuir  en la Depositaría  M u n ic ip a l ,  a dis- 
pusición ¡del A yu n ta m ie n to ,  y  com o fian
za provis ional , en  m etá l ico  o va lores  d e l '  
Estado ,  la cantidad de . tres .{mil n o v e n 
ta pesetas  con -cuárenta y cuatro cénti 
mos  (3.090,44), im porte  del 2 por  100 
del 't ipo  d e  subasta^ que el rematante 
d eb erá  e levar  al -4 p o r  100 c ó m o  
lianza definitiva, que no será devuelta  
al contratista hasta  que se apruebe la 
rec epc ión  y  l iqu idac ión  definitiva de las 
obras  y  se justif ique el  pago  total de  la 
con tr ib uc ión ,  subsidio  i industria!  " y  d a 
ños y, ¡perjuicios,  si los hubiere.

T a m b ié n  son admisib les  para const i 
tu ir  la fianza provis ional y  def initiva las 
cédulas Jd-e C r é d i to  L o c a l ,  ^(por tener  
lega lm en íé  la consideración  de e fectos  
públicos .

7.* El contratista vendrá obligado * 
c-jecutar las obra* con estricta sujeción 
al pl iego  de condiciones facultativa* y  
económica*, que figuran en el proyecto, 
a cumiplir la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo, jornada y retiro 
obrero, subsidio familiar y de materni
dad, descanso dominical, fieeitas retri
buidas y demás disposiciones de 'carác
ter social; al cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Protsoción a la Indus- 
f.ia  Nacional y a cuantas disposiciones 
se puedan dictar durante la ejecución de 
las obras, así como * o toñ ar la corres
pondiente escritura notarial dentro del 
plazo de un mes, a contar dál úía en 
aue se le notifique la adjudicación de* 
finitiva.

8 . º  El pago del importe  del contrato 
.se hará con cargo al Presupuestó  ex- 
í.ra* >rd¡ na r.n.

9 . a El  .va) I r a l - s U  t e n d r á  d e r e c h o  >a 
qu* |h a c r e d i t e  i i iPi i sual mej i l e  71 i m 
p o r t e  de  las o br as  e j e c u t a d a s  ron a r r e 
g l o  a  lo q u e  resul te  de  las eerl  i í i car i o -  
m  e s p e d i d a s  por  el ' s e ñ o r  A l q u i l  pí .I" 
m u n i c i p a l ,  d i r e c t o r  de  la u l na .

10. El A yun ta m ien to  queda, ob l igado 
a. satisfacer al e<mlrati>la el importe de 
la subasta en la forma que queda e s 
pillado, y teiívliá' derecho a exig ir  dél r e 
matante ludas las responsabilidades d e 
rivadas del in cu m plim ien to  de las ob l i 
gaciones que se de jan establecidas y  -el 
resarcimiento h e  los perjuicios  que con 
ello se or iginen.

‘T I .  El contratista dará princ ip io  a la 
e jecución  pe Jas (,lnas en el ténnin.o^de 
quince día.s, a contefr de  la fecha de otor-  
gam icu lo  (i,* la escritura de  contrató ';  y 
p eberán  ■ quedar "terminadas en el plazo 
d© tres meses, a partir  del com ienzo  de
ia<s mismas. - *

12. S : el contratista no^ hubiere t e r 
m in ado  la obra en el plazo fijado', a n.o 
ser que obedezca  a causa de fuerza m a 
y o r  d e b id a m e n te  justi f icada,  sat jsfará 
una ¡multa de  treinta .pesetas diar ias, 
¡os  dos pr im eros  m e se s ;  sesenta pesetas 
diarias, los dos  s iguientes,  y  ciento  vein
te pesetas tam bién  diarias, los otros 
dos. F ina lizada  la p ró rr o ga  -de los seis 
meses, se considerará '.automáticamente  
rescindido el contrato ,  con pérdida de 
la fianza.

13. E l  contrato se hace  a riesgo y 
ventura  del rematante, sin que p o r  n in 
guna  causa pueda  pedir a lteración de 
precios  o rescisión de  aquél, a lío ser 
amparándose  en d isposic iones legales de 
ob l igado  cumplimiento .

14. E l  rematante queda ob l igado  a, 
satisfacer la inserción  de los anuncios, 
honorarios  deven gados  y  suplementos 
adelantados por el N otar io  que autorice  
la subasta, escrituras que se o torgu en ,  
re integro  d e  expediente  y en genera l 
cu antos  gastos  » e  o cas ion en  hasta la 
form alización  ’ del contrato , así com o el 
impuesto  de D e r e ch o s  reales.

15. S erán  de cuenta  del contratista 
los gastos d e  replanteo^ d irecc ión  y l i 
qu id ac ió n  de la obra.

16: E l  p lazo  d e  garant í*  ‘ pa.ra las
obra* que com prenda  el p r o y e c to  será 
d e  c inco meses, contados  desde , la fecha 
de  la recepc ión  prov is ional ,  siendo de 
cuenta del contratista  la con serv a c ión  y 
reparación  d e  las obras efectuadas.

17. S e r á n r com petentes  para con ocer  
de todas las cuestiones que surjan com o 
con secu encia  'de la subas ja  y e j e cu c ió n  
de las obras los T r ib un a les  d e !  part ido  
judic ia l  de P o n te ve d r a ,  V

18. ' L a  subasta se' ad ju d icará  fc la 
p r o p o s i c ió n  más ve n ta jo sa ,  s e gú n  las 
condic ione^ a n u d a d a s ,  y *i resultasen 
dos  o más proposic iones  iguales, se 've

ri ficará en el mismo ac t o l ic itación por 
pujas  a la llana durante  quince^ minutos, 
y de resultar igualdad so decid irá  por 
sorteo  !;l ad judicación  be ’ a obra .

19. El proyecto  y [ndos los docu- 
m e u i •• i s qm> !.•» integral: , estará de ma
niluv io  en la oficina do O bras  m unici -  
pales. Indos los días  l a b o r n b le s " , ' y  h oras  
ib- d ie z  d t i'ts.'iv. dura  nt o <T p l a z o  s e ñ a l a 
do para la -presentar .ón de p l ie g o s .

*Modelo  de proposición
D o t i . . . ( m ayor  de edad , vecino d e . . . ,  

provisto líe cedu.a persuhal, enterado 
del ed icto  publicado  en «i B O L E T t N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  fecha d é . ! . ,  
anunciando a subasta pública  la e je cu 
ción por con Mala de las obras de urba
nización de .  las calles del G en era l  . M o la  
y F ern án dez  Vil laverde,  formula  esta 
soli citud, por la que se com prom ete  a' 
ejecuta r dichas o b ra s por la cant idad
d e   (en letra) pesetas^ con estr ic ta
su jec ión  al prpyecto ,  al pliego de co n d i 
ciones facultativas y  . e co n ó m ico -a d m i
nistrativas que figuran en el mismo, y 
a-ceptando ín tegram ente  Ja.s condic iones  
establecidas en el ánucio  de  subasta.

(Fecha v firma dél propon ente,)
Pontevedra, .  27 de jul io  d é  1942.— El 

A lc a ld e  (i legible).
2 .1 0 8 -0

ALCALDIA DE ALGECIRAS

 Convocatoria
P o r  acuerdo de la C o m is ió n  M u n i c i 

pal G es tora  &¡e convoca  op os ic ión  para 
la p rov is ión  en p r op ied a d  de dos plazas 
de  oficiales primeros  administrativo* , 
do lada«  con  c in co  mil  quinientas - p e a 
l a s ;  una de oficial tercero a d m in ís tr a te  
vo , dotada  c o i r  cuatro  m il  quinientas p e 
setas, y cu atro  de auxiliares a dm in is tra 
tivos, con el ha b er  d e  cuatro  m il  pese
tas, d e  con form idad  con cuanto se dis
pone en la L e y  25 de  agosto  de 1939, 
Orden de 30 de o c tu b r e  del m ism o año 
y  demás d ispos ic iones  com plementarias  
y  ed icto  de  esta A lcald ía  ̂  'de* esta i i -  
cha, el cual s© encuentra  expuesto  al 
7)úbl ico  en el tablón, de anuncio* d*  la 
Casa Consistorial .

A lgeciras ,  21 d e  ju l io  d é  1942.— E l 
A lcalde ,  J osé  G ázquez-  «Moral**.

2 .1 0 6 -0  *

MANCOMUNIDAD SANITARIA  
PROVINCIAL DE SEVILLA 

Concurso par* la contrata <1* obra*

Por térihino de veinte días naturales, 
que empezarán a contarse desde el Si
guiente a la publicación de esté anúítció «n «1: BOLETIN OFICIAL DEL* "ESTADO se” admiten en el Registro' ‘ dé 
está Mancomunidad Sanitaria (oficinas
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de la Delegación de Hacienda),  l as ofer
tas que deseen presentarse para optar  a 
Ja adjudicación;- de las ' oblas de cons
trucción de un cdifirio (Jp.-*tiintd(j a I n s 
t i tu to  Provincia l de San idad ,  *h el *•»- 
lav adquirido por. Organismo., a vir. 
tuel de cc-vrón hecha p- r cí excelentís i
mo A yuntam iento  de esta «ajetal-, en el 
P rado  de Sait Sebas t ián .  < uyo .p r e su 
puesto de (Oiitrat;! aso'rude a t r e s m i l l o 
nes ciento nóvenla y cuatro mil doscien- 
liiv cincuenta *'y 'ocho pesetas con se ten
ta v (res céntimos, debiendo ‘constitu ir 
se !u lian/a provisi. nal del importe dei 
dos por c i e n t o  de d ’.clia cifra, ‘ó sean 
s e m ita  v tres ni 1 ochocientas ochenta y 
cinco pesetas con diecLiete eén.l inios. en 
la Caja General  , de Depósito* (Sucur
sal (je Sevilla), cuyo resguardo >e acom
pañará a la pnyposi < ión. '

La obra se realizará, c o n  sujeción ;> 
los • pliegos de condiciones que con lo s  

demás a ¡¡ tecodentjos relacionados con este 
concursillo >e encuentran do manifiesto 
en la Secreta ría-Contaduría de esta 
M ancom unidad ,  para que, puedan ser 
examinados por cuantas perdonas lo so- 

. liciten^ y en importe de aquélla se abo
nará  con cargo al P resupuesto  e x t ra o r 
dinar io aprobado pór la Super io ridad ,  
a base de la existencia efectiva en Ca ja  
y de la operación «Je créditp en trámite  
con el Banco de Crédito  Local de Es 
paña.

Sevilla.  20 .la j.i,l o ,1« 1?42 —El De-
legada de Hacienda-Presidente? Ju a n  
González Palomino.

2 .102 O 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por  consecuencia de peeidente de t r a 
bajo ocurrido el día 21 de abril  de *1942, 
íaljeció en el Pneyo de Jaca (Huesca), 
el obrero F lorentino  Santu lar ia  Lufueu 

,’te. natural  de El Pueyo de Jaca  (Hues
ea', hijo de Joaquín  y de Elvira ,  domi
ciliado en EL- Puevo -de Jaca  (Huesca),
• En - cumplimiento de '  lo dispuesto j»n 

 el ar tículo 42 del Reglamento  de 31 d* 
enero de 1933 1,os . que rse crean con de
recho a percibir  la indemnización co ¡ 
i-respondiente pueden’ dirigirse, acompa
ñando Pos documentos qne. lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes .del T raba jo .  Sagasta .  6, M adrid .  

M adrid ,  28 de julio de 1942.—El Di- 
' reclot.  I saac Galcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dé 
trabajo ocurrido él día 15 de marzo 
de 1942 falleció en el mar (naufragio) 
el obrero Juan Brión Paz, de 24 años 
de edad, natural.de Corrubedo (La 
Cqruña), hijo de Salva-dór y de Ma

nuela, domiciliado en Pasajes (Gui
púzcoa). que trabajaba al servicio de 
José Antonio Lasa. *

En -cumplimiento de lo dispuesto en 
el ai|iculo 42 deí Reglamento de ^  
de enero do 1933: Jos que se croan o»nú 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente . p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos qu6 ¡o 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes ccl Trabaj o. Sa
gas- a, 6. Madrid. r 

Madrid. *29 de julio de 1942. —El 
Director, Isaac Gulceran* -Valdés.

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por- Consecuencia, de accidente de 
i va bajo ocurrido el día 27 de noviem
bre cíe 1941 talleció en el mar el obré
i s  Antonio Várela Varcla, de 18 años 
de edad, nalural’do’ Monfcro (La Co- 
ruña). hijo de Gumersindo y de Ma
ría, domicil¿a?lo en Perlio; que traba
jaba al servicio de don Andrés Rodei- 
ro Rivas. v

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se creqn 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente^pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten. a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del 'Trabajo. Sa
gasta. 6. Madrid.

Madrid. 30 de julio de 1942. -E l Di
rector.'Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente ae 
trabajo ocurrido el día 5 de agosto de 
1941 falleció en Urgel (Canal Auxi
líala p1 obrero Amadeo Torrent parrm 
de 19 años de edad, natural de Corte 
(Argentina), hijo de Ramón y de Do
lores. domiciliado en Sidamunt, que 
trabajaba k\ servicio del Ministerio 
de Obras Públicas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en  
él articuló 42 del Reglamento de 31  
de enero de 1933. los que se crean con  
derecho a percibir la indemnización 

correspondiente pueden dirigirse, acom
pañando. los'.documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro 
de . Accidentes del Trabajo. Sagasta, 
número 6- Madrid.

Madúid. 30 de julio de 1942.—El Di
rector, ^Isatc Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pór consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido ej día 14 dé julio 
ae 1941 fa lle c í en Pohférrada el obre

ro  J u a n  G a rc ía  C orra l ,  de  25 a ñ o s  
\á e  edad,  n a t u r a l  de La H a b a n a  (Cu- 
!*bn). h i jo  de A m al ia ,  dom ic i l iad o  
¡ cal le  C a m p o  a e ' la Cruz. P o l t f e r r a d f i  
: .«León». que. t r a b a j a b a  al' se rv ic io  de 
! « E xp lo tac iones  H id ro e léc t r ica s  de l  Sil, 
| S oc iedad  A nónim a» .
: E n  c u m p l im ie n to  de lo d isp u e s to  e n
>1 a r t ic u lo  f2 del  R e g la m e n to  de 31 
de endro  de ‘1933 los que se c r é a n  core 

i d e re c h o  a p erc ib ir  la indem nizac ión ,  
j c o r re s p o n d ie n te  p u c a e n  d ir ig ir se .
; a c o m p a ñ a n d o  los* d o c u m e n to s  que lo 
i a c r e d i t e n ,  a : la C a ja  N a c io n a l  de £e -  
| guro  de A cc iden tes  del  T r a b a jo .  S.i- 
| g as ta .  G. M a d r id .
! M a d rid .  30 de ju l io  de 1942,.--El D i 

rec to r ,  I s a a c  G a lc e r á n  Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

CANAL DE ISABEL II
Madrid 

 Habiéndose ex traviado la certificación 
 numero 1.233 del libro M. a-, im portan te  
1 i»i 'ho h e c t o i i t rus, equivalentes a un cua r 

tillo de reales fontaneros, expedida por 
e-de Canal en la fo rm a 'v  proporción si
gu ien te s :  a/ favor de doña Luisa Sainz y 
Fernández, por 2 II. 666, y a doña An- 
ce'a Sainz y Fernández,, por 5 H. 334. 
s e ‘ suplica a la persona que l a ' t e n g a  en 
su poder  se sirva entrega ría en es tas Olí-., 
c i ñ a s ,  calle de («'arría Moratu,  núm e
ro 127 (antes Santa Engracia) , pues pa
sados  tre inta  j i las  a par t ir  de la fecha 
de Ĵa publicación de este anuncio, q u e 
dará- nula y s in /n ingún  efecto, expidién
dose u la interesada otra  nueva en su ' 
equivalencia.

Madrid. 31 de julio de 1942 .- -El De
legado, Eugenio Calderón.

3.866-X-P , -

 ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D  

El Exorno. Sr. don Ju a n  Brcy ^Guerra, 
#en comisión Ju e z  especial pa/ra- ins
cripción en el Registro de la lTupiedad 
de bienes eclesiásticos.

• l lago saber :  Que en dicho Juzgado y 
Secretar ía del que refrenda  penden autos 
de t rám ite  de los incidentes, conforme* a 
lo dispuesto en-la Ley de 11 de juño^de 
1941, en los qjjé sé ha d ic tado 'sen tenc ia ,  

"cuyo erica hez a miento y par te  diaposit iva 
son' del ' t en o r  li tera l ¿ig'uient-e:
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»Sentencia: En Madrid a 15 de julio 
de 1942.—‘Vistos por el Excmo. señor 
ííoq Juaox Brey Guerra, en com isión Juez* 
especial pa^a la inscripción de bienes 
 eclesiásticos en el Registro de la Pro- 

 piedad, los precedentes autos de trámite 
de loa incidentes, en Jo&'q-ue interviene 
el M inisterio PiscaI, y  seguido entre 
partes, como demandante, la -Comunidad 
de Padres D om inicos dé Filipinas en 
España, representada por él Procurador 
don Ignacio N ieto A rroyo y dirigidos 
por el Letrado don Luis Hernando de 
Larramendi, ^y com o demandados los 
causahabientes o herederos de Fray 
Buenaventura García Paredes, todos ellos 
en situación de rebeldía, y por ello re
presentados en el pleito por los Estrados 
del Juzgado-;

F allo : Prim ero— Declarando : 1.° Que 
Fray Buenaventura García Paredes, al 
comprar las fincas que agrupadas for
man hoy la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Santa María de N ieva 
número setecientos cuarenta y uno, 
obrante al fo lio ’ ochenta y ocho del tom o 
mil novecientos setenta y  cinpo, libro 
trece del Ayuntam iento de dicha villa, 
v al solicitar y  obtener la inscripción a 
su nombre, así com o lá aludida agrupa
ción, obró por encargo de la Comunidad 
de Padres Dom inicos de Filipinas en 
España, con residencia ©n el Colegio de 
Segunda Enseñanza establecido en la ex 
presada villa, con el propósito, congruen
te con d icho encargo, d;e .(pie-tal adqui
sición se hacía para ta expresada (Co
munidad y por su cuenta. 2.-° Que los 
hechos de que así la compra, como el 
de que los actos practicados en el R e
gistro de la Propiedad atrás indicados se 
efectuaron a nom bre de Fray Buenaven
tura García, obedecieron exclusivam ente 
a lograr los fines especificados en el ar
tículo prim ero de la Ley de once de 
ju lio de m il novecientos cuarenta y uno.

Segundo.— Mandando que en el Regis
tro de lá Propiedad de Santa fia r ía  de 
N ieva se inscriba a nombre de la ex
presada Comunidad la finca de las ea- 
lacterísticas regístrales «atrás indicadas, 
y que bajo ella^ se describé a sí: F inca- 
urbana: Edificio destinado »  Colegio de 
enseñanza, en el casco de esta villa de 
Santa María cíe Nieva y su c«Tlle del 
Obispo Cadena y  ¿ le ta , antes M ayor, 
señalada con los números treinta, trein
ta y dos, treinta y cuatro y treinta y 
seis; sus linderos: «izquierda 0 Poniente, 
oon egidos de propios que enfrentan oon 
la ( Plaza de T o ro s ; derecha u Oriente, 
con travesía que desde la calle del Obis
po va- a la d.e Santiago y Cem enterio y 
panera de los herederos de don Matías 
L ó p e z ; espalda o Nort3, camino que de 
esta villa va a Nieva o Cañada de M e: 
riñas, y frente o Sur, con dicha calle, 
donde tiene su puerta principal, casas do 
Silverio Villanueva, Juana M olinero, he
rederos de José Rodríguez y vía públi
ca que desde dicha calle conduce a la

Plaza de T oros ; ocupa una extensión
superficial de veinte m il’ ciento ocho 
metros sesenta centímetros cuadrados. 
El área de esta finca está cerrada por 
una tapia de piedra, barro y cal d e 'd os  
metros cincuenta • centímetros de altu
ra y con una-verja , de hierro la. erttra- 
<ia principal. D en tro  de sus límites exis
ten las ■siguientes edificaciones: un pa
bellón con tres pisos, desván y tejado,, 
distribuido en varias dependencias; otro 
pabellón de moderna construcción con 
otros tres pisos y oon azotea con infi
nidad de habitaciones; u n  frontón de 
moderna construcción, de cal v ladrillo ; 
un edificio destinado al cujto d iv in o; 
dos galerías par«a recreo'; varis* depen
dencias destinadas a cuadras, cocheras 
y colgadizos a Ja parte n orte ; y el res
tó del área destinado a jardín y* cercas 
para la expansión de. la Comunidad y 
alumnos.

T ficero . Qué no se hace especial im
posición de •costas.

Notifiques^ esta sentencia a los de
mandados en ’situa-ción d e « rebeldía , en 
la forma ordenada en el artículo rsete- 
cíenlo.s sesenta v nueve de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, publicándose en* su 
caso los edictos en el B O L E T IN  O F I

C I A L ' D E L  ESTADO.
Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando- en única instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Juan Brey 
Guerra.» (Rubricado.)

Cuya sentencia ha sido publicada en 
él mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
form a a los demandados rebeldes, los 
causahabientes o herederos do F fav B ue
naventura García Paredes, expido el 
presente, que firmo en M adrid, a vein
tiocho de ju lio d e . m il'novecientos cua
renta y dos.— El Secretario (ilegible).—  
V isto bueno: El Juez, Juan Brey Gne- 
rra.. .

3.870-A. J.

M ERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en el ramo sepa

rado para practicar las actuaciones 
sobre la venta en subasta pública vo-' 
luntaria de la finca urbana, o sea mo
lino harinero/ sobre el río Aljucen, a 
la desembocadura del Guadiana, co
nocido por el de Mendoza del Cristo, 
término de Mérida, propiedad de don 
Carlos Pacheco y Lerdo de Tajada, de
ducido del expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido. por doña Car-: 
men Pacheco .y Moreno de Tejada» 
asistida de su esposo, don Antonio 
Galván Gragera, representada por »! 
Procurador don Luis Matute Suárez, 
en solicitud de que se .tenga por acep-

 tada, por parte de la doña Carmen
Pacheco, la herencia de su difunto pa- 
dre don Carlos Pacheco y Lerdo de Te
jada, a beneficio de inventario, y que 
se nombre a la solicitante adminis
tradora de los bienes del caudal re
licto durante el tiempo que dure la 
fonnapión de inventario, he acordado, 
a virtud de escrito del Procurador don 
Luis Matute, en la representación de 
doña Caimen Pacheco, proceder a la 
venta en segunda subasta pública vo
luntaria, de la finca que a continua
ción se describe, y bajo las condicio
nes. que también se expresan a con

tinuación. contenidas en el pliego pre
sentado. y que. han sido aprobadas por 
este Juzgado.

Finca objeto de la subasta

Finca urbana, o sea un molino ha
rinero, en término de Mérida, sobre 
el río Aljucen, a la desembocadura 
del CJuadiana y próximo al dénomi- 
hado por £l de Cabeza d,e Hierro y 
conocido por el de Mendoza del Cris
to. Consta de tres asientos en un edi
ficio pequeño de bóveda con dos pie
dras y su presa correspondiente, que 
consta el expresado río Aljucen de 
Este a Oeste, y linda por los cuatro 
puntos cardinales con la' Dehesa de 
Saqueros. La superficie del edificio es, 
de cincuenta y ocho/metros treinta y 
cinco centírpetros cuadrados, y él des- 
canso q egido del mismo molino mide 

 una superficie de una . fanega y dos 
celemines, o sean setenta y cinco 
áreas.

Dicha finca fué tasada en veinte mil 
pesetas por un Perito nombrado por 
el Juzgado, .y sale a segunda subasta 
pública pon la suma de quince niil 
pesetas.

Condiciones

No se admitirán posturas inferiores 
al tipo por que sale a segunda su
basta dicha finca, teniendo para to
mar parte en la misma . que deposi
tarse previamente en ia Mesa'del ¿uz- 
g$do el diqz por ciento del tipo por 
que sale a segunda subasta los que 
quieran tomar parte en la licitación.

Que dicha finca tiene en la actua
lidad las cargas que figuran en -la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
de Mérida, que se acompaña al plie
go de condiciones, y la venta en pú
blica subasta será libre de estas .^car
gas, por lo que una vez canceladas 
éstas, el rematante tendrá que entre
gar hasta completar la cantidad por 
la que se adjudicó, en el momento de 
firmar la escritura.

El' acto de la subasta voluntaria 
tendrá- lugar en 1? Bala Audiencia de 
este Juzgado el día catorce de agosto 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, sirviendo d$ base para la cele-
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bración de dicha subasta las condicio
nes expresadas en el pliego presen
tado por el Procurador Sr. M atute, 
en nombre y representación de doña 
C arm en Pacheco, esposa de don An
tonio Galván, adm inistradora de los 
bienes relictos dejados al fallecimien
to de su padre, don Carlos Pacheco 
y Lerdo xde T ejada, cuyo pliego de 
condiciones, así como la certificación 
del Registro de la Propiedad de este 
partido,- quedan de manifiesto a los 
lid iadores en la Secretaría de este Juz
gado, y cuya subasta se celebrará 
dando- lectura de mencionado pliego 
de condiciones y aludida certificación, 
en la cual constan las cargas que gra
van m encionada finca. •

Dado en Mérida, a veintisiete de ju 
lio de mil novecientos cuaren ta  y dos. 
El Juez de Prim era Instancia, Jacinto 
Blanco. — El Secretario judicial (ile
gible).

3.853-A. J.

MERIDA

Dón Jacin to  Blanco Camarero, Juez 
dé Prim era Instancia  de esta ciudad 
y su Partido.
Hago saber: Que en ei ramo sepa

rado formado para  la práctica 'de las 
actuaciones sobre la venta en pública 
subasta Isim ultánea de la finca urba
na u hotel con su jard ín , sito en M a
drid, en la m anzana número dieciséis 
del barrio de Argiielles, señalaoo 
con el número cincuenta y seis an ti
guo, hoy sesenta y cuatro del paseo 
de Rosales, propiedad de don Carlos 
Pacheco y Lerdo de Tejada, deducido 
der expediente de jurisdicción, volunta
ria  promovido por doña Carm en Pa
checo y Moreno de Tejada, asistida 
de su esposo don Antonio G alváp Gra- 
gera, vecinos dé Mérida, representada 
por el Procurador don. Luis M atute 
Suárez, en solicitud de que se tenga 
por aceptada, por parte de la doña 
Carm en Pacheco, la herencia de su 
difunto padre don Carlos Pacheco y 
Lerdo de Tejada, a beneficio de in
ventario, y que se nombre a la solici
tan te  adm inistradora de los bienes del 
'caudal relicto duran te  el tiempo que 
dure la formación' de inventario: ‘ h e . 
acordado, a virtud de escrito ,dei Pro
curador señor M atutei en la represen
tación de doña Carnhen Pacheco y Mo
reno de\ Tejada, proceder a la venta 
en subasta pública voluntaria, sim ub' 
tánea, d? la finca que a continuación 
se describe y bajo las condiciones que. 
tam bién se expresan a continuación, 
contenidas en el pliego presentado', y 
que han  sido aprobadas por evste Ju z 
gado.

. Finca objeto (Je subasta 
Un hqtel con su jard ín  y garaje, en 

M adrid, en la m anzana hum ero ' dieci

séis de l barrio de Argüelles, distrito  
de P alacio, señalado con el número 
cincuenta y seis, hoy sesenta y cuatro, 
del paseo de Rosales. La construcción 
es toda ella de ladrillos, con soportes 
y entram ados horizontales de hierro 
lam inado. Fachada estucada de cal y 
a ren a  de 1 mármol im itando sillería. 
Lmda toda :a finca: por su frente, al 
oeste con el paseo de Rosales, por 
donde tiene en trad a  principal y de 
coche; al sur, con hotel números 
cincuenta y dos y cincuenta y cuatro 
del paseo de Rosales, propiedad de don 
Garlos Sal vi. con una linea m ediane
ra de veinte metros: al fondó, o sea 
al este, con los hoteles núm ero ca
torce de la calle de Romero Robledo y 
siete de la' calle de Ecija, que fueron 
propiedad de don Francisco Llórente, 
con una línea recta de dieciséis me
tros. y finalm ente, a ‘La izquierda, o 
sea al norte con hotel núm ero cin
cuenta y ocho d-el Paseo de Rosales, 
propiedad de don * Leopoldo Palacio, 
en una lírtea recta de veinte metros. 
Form a un cuadrilátero con una super
ficie horizontal dé  trescientos veinte 
metros cuadrados. ‘

Dicha finca ha sido tasada en cien
to' sesenta mil pesetas por un Perito 
nom brado por el Juzgado, y por cuya 
suma sale a subasta,, sirviendo, por lo 
tanto , de tipo de tasación la cantidad 
de ciento sesenta mil pesetas.

Condiciones
No se. adm itirán  posturas inferio

res al tipo de tasación por que sale 
a subasta, teniendo para tom ar párte 
en la mism a que , depositar previa* 
m ente en la .Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipp de tasación los se
ñores que qu ieran 'tom ar parte  en ella.

Que la venta en subasta pública de 
dicha finca se hace con las cargas que 
aparecen en /el certificado del Regis
tro de la Propiedad de M adrid, acom
pañada al pliego de condiciones y el 
precio que tiene que d a r el rem atan 
te para hacerle la escritura es la 'd i 
ferencia que existe entre el importe 
de las cargas que constan en eí certi
ficado anteriorm ente expresado y el 
importe dal rem ate.

%E1 acto de ja subasta voluntaria, que 
se. celebrará doble y sim ultáneam ente 
en este Juzgado y en el. de Madrid 
que corresponda, tendrá lugar el día 
doce de agosto próx'imo, y hora de las 
onc? «de su m añana, sirviendo de base 
para la celebración de dicha subas
ta  las condiciones expresadas en el 
pliego presentado por el Procurador 
don Luis M atute Suárez, en nombre y 
representación de doña C arm en Pa
checo y Moreno de Tejada, esposa de 
d o n ' Antonio Galván G ragera, admi
nistradora d? los bienes relictos de
jados al fallecimiento de su padre, 
don Carlos Pacheco y Lerdo de Teja

da, cuyo pliego de condiciones queda 
de m anifiesto a los lidiadores, así co
mo la certificación del Registro de la 
Propiedad, en. la Secretaría, y cuy^ 
subasta se celebrará dando lectura  
de mencionado pliego de* condicione?; 
haciéndose constar en ei presente edic
to que además de las condiciones an
teriorm ente expresadas, que la subas
ta  se celebrará sim ultáneam ente • en  
este Juzgado y en el de M adrid 1 al 
que corresponda la finca de que se 
tra ta ; que la adjudicaciónvse h ará  al 
mejor, postor luego que se reciban laa 
diligencias practicadas para el rem ate 
en dicho Juzgado de M adrid, y si re 
sultaren  iguales las dos posturas, sé 
abrirá uha nueva licitación en tre  Jos 
dos rem atantes ante este Juzgado de 
Prim era Instancia de Mérida, y se ad
judicarán los bienes al que ofrezca 
mayor precio.^

Dado en Mérida, a veintisiete de 
julio de mil novecientos cuaren ta  y 
dos.—El Juez, Jacinto Blanco.—El Se- 
.cretario Judicial, Gabino U ribarri. 

3,855 A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales &e 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y  emplaza, 
encargándose a tocaos la s , AutorU 
dades o Agentes de la Policía iudU 
cial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndo» 
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los articu- 
los correspondientes" de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En» 
juiciamiento Civil.

5.983 x
SAN JOSE FERNANDEZ, Alfio,

de veintiséis años, hijo de Lorenzo y  
Claudia, natural de Valladolid, soltero, 
jornalero, y con domicilio últimamente 
en Bilbao, barrio de Asúa, carretera de 
Lujua, calle La Cadena, 51, primero, 
y cuyo ¿dual paradero se ignora, com
parecerá dentro del término de, diez 
días ante la Audiencia Provincial de 
Bilbao, Qon el fin de ser reducido a pri
sión.

5.984
PUJOL VELA, Francisco, de sesenta 

y cinco años, natural de San Felíu de 
Saserra (Barcelona), hij,o de Juan y de 
Teresa, de estado viudo, del comercio, 
vecino. de Barcelona, .domieTiado últi
mamente en la calle de Castillejos, 820j • 
cuarto, cuarta> procesado en el su*n&‘
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rio núm. 201 de 1942, sobre estafa y 
alzamiento de bienes, comparecerá den 
tro- del término dé s e;s días ante el Juz gado de Instrucción núm. 16, de Bar 
celona^con el fin de constituirse er 
prisión.

* 5.9815
NEIRA BATISTA, Josefina, natural 

Ido Mazáriego del Caanpo, casada, sus 
labores, de veintiséis años, hija, de En
rique y de Margarita, domiciliada úl tima-mente en paseo General Mola, 36, de Barcelona, (procesada tn c-ajsa nume
ro 271 de 1930, por el deliro de abandono, comparecerá en el téz-nuno de diez 
días ante «1 Juzgado de Instrucción 
n.úmeVo 13, de Barcelona, coa el fin de 
constituirse en prisión.

5.986
AMOR MAN1IÑAN, MaVna, de die

ciséis años, soltera, sirvienta, hija' de Manuel ,y María, natural y vecina' de 
La Coruña, Orzin, 131, de las circuns
tancias siguientes: color ruido, pelo id , 
ojos castados, boca regular, nariz ídem, 
viste zapatillas blancas y un guarda
polvos caqui bastan-te usado; procesar da en causa núm. 36 del año actual, 
por hurto, comparecerá ante ei Juzgado 
de Instrucción d-e Arzúa, dentro -del 
término de diez díasj a constituirse en 
prisión. i J

5.987
JIMENEZ, Manuel, de unos treinta 

y cinco años, quincallero^ estatura más 
bien alta, delgado, rubio, viste panta
lón caqui y chaqueta negra, con zapatos del mismo/ color y boina azul; tiene una 
herida o rozadura en una pierna y un tatuaje en un brazo representando una 
mujer, y quizá también un ancla; pro
cesado en el sumario núm. 98 d-e 1940, 
por lesiones, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ink- 
truoción de Arenas de San Pedro, pa
ta constituirse «n prisión.

5.988 7
JIMENEZ MARI, Sebastián, natural 

le Alora, aoltero, carpintero, de trein
ta y tres años, hijo de Dan:el y de Ber
narda, doanici'lliado últimamente «n Barceloña, pa/saje Sagrada Familia (Pue-‘ 
blo Seco), procesado en causa núm. 177 
ie 1941, por el, delito'de robo, compa
recerá antes el Juzgado de Instrucción 
lúmero 9, de Barcelona, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión.

5.989
MELIA SERRANO, Julio, ¿ natural 

Í¿ Castellón de la Plana, soltero, sas- 
,re, de t>einta años, hijo de Antonio y 
i & Dolores, domiciliado últimamente en 
Barcelona/ oalle Luna, 24, cuarto, se
cunda, procesado en causa núm,, 419 de

1940, por el delito de ro bo frustrado, 
comparecen!, en término, de diez días, ante el Juzgado de Instrucción. núipero 
nueve, de Barcelona para constituirse 
en prisión. * . '

5.990
MARI MARI, Vicente, de Can Pur- 

• tell, hijo de Vicente y Eulalia, soltero, 
jo-rnalero, de cuarenta, años, vecino de 
esta ciudad, y de paradero ignorado, 
procesado en el sumario número. 31 de 1940, sobre sustracción, comparecerá en 
el término de diez ^ías, ante el Juzgado 
de Instrucción de Ibiza, para constituir
se en prisión.

; 5.991
CAMPO RODRIGUEZ, Felipe, de

Veinte años, soltero, minero, hijo de
Federico y de Soledad, natural de Vi-
llanueva, domiciliado últimamente en
Villanueva de Villaesousa, procesado en 
sumario núm. 147 de 1941, por hurto, 
comparecerá ou término de dia  ̂ días, 
ante el Juzgado .de Instrucción número 
uno,  si lo cu Sól i t a  Lucía, 36, primero, 
S a n t a n d e r ,  para  constituirse en prisión.

* 5.992
FERNANDEZ VILLALBA, Isidoro, 

casado, jornalery,. domiciliado última
mente en Coo (Los Corrales), procesado 
en sumario núm. 57 de 1942, por falsi
ficación y estafa, loomparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción núm. uno, sito eñ Santa 
Luoía, 36, priqi^ro, Santander, a cons
tituirse en prisión.

5.993 1

UN SUJETO que se hace pasar por 
los nombres dé Tomás Betáncor Gon
zález, Miguel Díaz Deniz e Ignacio Acuña Morales, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado en la causa núme
ro 104 de 1940, por estafa, comparecerá dentro del término de diez díast ante el 
Juzgado de Instrucción de.Telde, para 
constituirse en prisión.

5.994
PIQUERES ROYO, Rafael, fiafcural de Sueca, casado, camarero, de cuaren

ta y o olio años, hijo de Rafael y de Te
resa, domiciliado últimamente' en Va
lencia, penado en causa núqi. 53 de 
194Í, por el delito de estafa* cpmpare- cerá én el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número tres, 
de Valencia, para constituirse en pri
sión.

5.99«5
CANTIL! ANA MARTINEZ, Rosa

rio, . hijo de Diego y de Leonor, de 
treinta años, casado, industrial, natural 
de Infantes y vecino de Villanueva del 
Arzobispo, domiciliado e n  Pozo^del Mijo¿ cuyo actual paradero se ignora,

comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Vdlacarrillo, en vel término de 
diez días, procesado en sumario minitr- 
ro 54 del* año actual, sobre robo, para 
constituirse en prisión.

5.996
//

GÓNTRERAS, Manuel, natural de 
P^rtugalete, soltero,, de unos diecisiete 
años  ̂ lleva grabada un áncora en la 
mano del brazo derecho, v la3 iniciales 
C. M., en el brazo, procesado por robo, 
comparecerá en el ténrnn.o de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi
toria, para constituirse en prisión.

5.997.
MARTINEZ JIMENEZ, Manual, de 

dieciocho años, soltero, hijo de Zaca
rías y Mercedes, natural de Fuente He- 

.ridos; y '
JIMENEZ MARTINEZ, L u i s ,  de 

veintisiete <años,. soltero, hijo de Juan yj 
María, natural de Cortegana, tratantes 
de caballerías, ambos en pamde.ro igno
rado, procesados en sumario núm. 18 de
1940, por hurto de caballerías compa
recerán en el término de diez </ías, ante 
el Juzgado de Instruoción de Aracena, a fin de constituirse en prisión.

5.998
FERNANDEZ DE LA ROSA, José 

Antonio,, de veintidós años, soltero, hi
jo de Francisco y M.aria, latero; natural 
y vecino de Villar del Rió, cálle Niju- 
sa para que, *en el- término de diez 
días, comparezca anta al Juzgado de Instrucción de Alacena, procesado en 
sumario núm. 30 de 194Ó, por robo de 
caballerías, para ser constituido en prisión. •

5.999
SEBASTIAN SIMON, Salvador, da 

veintiocho años, casado, jornalero, hijo 
de Vicente y Dominga, natuna] de Ai- 
gemesí' (Valencia), vecino de. Puerto-S;u 
guntp, cuyo actual panadero se desco
noce, /comparecera por término de diez 
días, ante «el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto, a constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resaltan en 
sumario núm. 52 de 1942, sobre abandono de familia./ ^

6.000

BARRERO MORENOy Jaime, de 
treinta y un años, hijo de Manuel y F i
lomena, casado, natural y vecino de 
Ríotinto, cuyo actual paradero se igno
ra, /piy>ceeadó en sumario núm. 136 de
1941, por hurto', comparecerá en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Aracena, para constituir* se en prisiónA


